
 
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Providencia: Auto sustanciación No. 136 

Radicado: 050013110012-2024-00118-00 

Proceso: Acción de Tutela 

Accionante: Katherine Jiménez Hurtado 

Accionado: Fiscalía General De la Nación y Fiscal 49 Local Estructura 

de Apoyo 

Referencia Admite desistimiento de acción 

 

Atendiendo el contenido del escrito remitido por el accionante mediante 

correo electrónico con fecha del 13 de marzo del año corrido y, con 

fundamento en el artículo 26 del decreto 2591 de 1991, SE ADMITE EL 

DESISTIMIENTO de la solicitud de tutela adelantada por la señora KATHERINE 

JIMÉNEZ HURTADO, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.035.427.560, en contra de la Fiscalía General De la Nación y Fiscal 49 Local 

Estructura de Apoyo.  

 

En consecuencia, de lo anterior archívese el expediente. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

JUEZ (e) 

 

 

CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.046 fijados hoy  

 15 de MARZO de 2024 a las 8:00 a.m. 

 

 

OMAR DARIO ARBELAEZ GÓMEZ  

El secretario 

 


